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1. ASUNTO 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la solicitud, presentada por la CNSC, de aclaración 

del auto admisorio en relación con la medida provisional decretada, debido a que, en la 

medida provisional decretada por el despacho se dispuso lo siguiente la suspensión de la 

vigencia del artículo 6° de la Resolución N° CNSC 20202320007085 del 14-01-2020 del 11 

de noviembre de 2021, hasta tanto se resuelva el fondo del asunto, Sin embargo, la 

Resolución que se está pidiendo suspender no hace referencia a la Resolución de la lista de 

elegibles del empleo de la acción de tutela, por tanto, solicitamos se aclare la providencia 

judicial, para así poder dar cumplimiento a la misma. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Procede a estudiar la viabilidad de la solicitud impetrada. 

 

El artículo 285 del CGP, respecto de la aclaración de providencias judiciales establece: 

 
ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio 

o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración” 

 

Asimismo, el artículo 286, ibidem, establece: 

 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. 

 

Revisada la solicitud presentada por la CNSC, de cara a las pruebas aportadas con la presente 

acción de tutela, observa el despacho que, efectivamente le asiste razón al accionado, toda 

vez que la Resolución por la cual se adopta la lista de elegibles para proveer una vacante 

definitiva del empleo denominado Auxiliar de Servicios Generales, Código 470, Grado 1, 

identificada con el Código OPEC N° 67502, Procesos de Selección Territorial 2019-Alcaldía 

de Sampués, fue la Resolución N° 9414, del 11 de noviembre de 2021, 2021RES-400.300.24-

9419. 

 

En este sentido, el Despacho procederá a corregir la providencia por lo brevemente indicado. 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRÍJASE el numeral PRIMERO del auto que decretó la medida provisional, de 

fecha 23 de noviembre de 2023, el cual quedará de la siguiente forma:  

 

PRIMERO: ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC como MEDIDA 

PROVISIONAL, que dentro del término veinticuatro (24) horas, siguientes a la notificación de 

esta providencia, SUSPENDA la vigencia del artículo 6° de la Resolución N° 9419 del 11 de 

noviembre de 2021, 2021RES-400.300.24-9419, hasta tanto se resuelva el fondo del asunto. 
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